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NUn1. de acto dE f S(ithlJdóu; 1 2024· 12-NCG OEF·Vl·003 \ . .:.,.· .. , ...... , ........ .....,.."', .... , ....... 

Área de Especialidad en Fiscalización en el Ramo Salud NUm. de resultado: 01 . - 
Monto fisc.al!zado (nlilc~) NIA Oficina de Representación en el Instituto Nacional de Ciencias Monto probab e de aclarar . -···~ Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (miles} N/A 

Cédula de Resultados Definitivos Monto probable de f~tuperar 
tmíle,., NIA 

j Clave: 
. 

Ente fiscalizado: tnsnturo Nacional de Clcnoas Médicas y Nutrición Siilvador Zvblrcin (INCMNSZ}. Sector: 12-Solud 12NCG 
- Unidad fiscalizada: Dirección de Administral1ón/Subdirecc16n de Recursos Materiales y Servicios Clave de programa: 22001 

Generalesll)epartamcnto de Medicamentos. ,__ 
Objeto del acto de fiscalización: "'Verificar que la adrninisff(.IClón de los inventarios y el manejo de Título de la revisión: Operación de la rarn'ldcta de medicamentos. 
Id farrnacla d~ mecñcamentos, se realice de acuerdo a los objetivos institucionales y en apego al 
marco normativo que rPgula la materia". 

~ - Criterio de Deficiencia Tipo de acción 
22001 

Observación Correctiva 
La Dirección de Administración, en el ámbito de su competencia y con el propósito 

Descripción del Hallazgo de atender lo observado, deberá instruir al personal a su cargo, para que realice 
Con base a la información proporcionada se determinó que el Departamento de entre otras, la actualización y depuración de los 2607 usuarios de los sistemas 
Medicamentos utiliza dos sistemas para Farmacia Hospitalaria el denominado "lngres" "Inqres" y "GRPnel" que a la fecha de la Visita de Inspección contaban con clave de 
y para el control de insumos de la Farmacia de Gratuidad utiliza el "GRPnet": derivado usuario para acceso a dichos sistemas. 
de lo anterior y con el análisis correspondiente se identificó lo siguiente: 

Recomendación preventiva 
• Se identíñcau manuales de procedimientos tanto de Farmacia Hospitalaria 

corno de Gratuidad sin homologar y actuaílzar sus procedimientos, así mismo Establecer mecanismos de coordinación, cormmicaclón, control. seguimiento, 
no se identifican tramos de control donde se pueda ver la trazabilidad de las validación técnica y supervisión entre la Dirección de Planeación y Me¡ora r1e la 
responsabilidades de quienes intervienen en cada uno de los procedimientos. Calidad, la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y el 

Departamento de Medicamentos, mediante el cual se logren las siquientes acciones: 
• Inconsistencia en los perfiles de puestos plasmados en los procedimientos 

proporcionados, ya que no guardan congruencia con los contenidos en el ~ Elaborar un Programa de Trabajo para el ejercicio fiscal 2025, respecto a los 
Manual de Organización del Departamento vigente. procesos y procedimientos del Departamento de Medicamentos, a fin de 

que se encuentren documentados conforme a su funoonamiento actual, 
• Se reporta por parte del Departamento de Medicamentos un tora 1 de 2607 especificamente en el proceso de registro de entradas y salidas de insumos 

usuarios como sigue: tanto en la Farmacia Hospitalaria como laFarmacla de Gratuidad, en el cual 
se identifiquen a los responsables de actividades y fechas compromisos. 

·- 
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~I 
Área de Especialidad en Fiscalización en el Ramo Salud 

NUtn. efe resctrado: 01 

L Oficina de Representación en el Instituto Nacional de Ciencias 
Monto f'rSCJllzado Imite~) "'" 

- 1 

Monto proba'lJ!c <le o:icl3r.;ir 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán un.les¡ NIA 

Cédula de Resultados Definitivos 
Monto probable d!" recuperar N/A 

tm les) - 
1 Clave: 12NCG 'Ente fiscalizado: lnsücuto Nacional de CiPncias Médtcas y Nut11Ción Salvador Zubir:ín (INCMNSZ). Sector: 12-salud -· -- 

Unidad fiscalizada: Dirección de Adm;nistración/Subdirección de Recursos rv1ateriales y Servicios Clave de pr'ograma: 22001 

Generales/OPparramento de í\'1édt<:drnentos. - - -· 
Objeto del acto de fiscalización: "venfrcar que l.;i administrJción de los inventarios y el manero ce Titulo de la revisión: Operación de la rarmaco de rneo'camemos. 
la farmacia de medicarnenros. se rcauce de acuerdo a los objetivos inst1lvdonales y en opeqo al 
marco normativo que regl1la la materia" 

- );. Dererminar tramos de responsabilidad en el proceso de registro de 

Sistemas 
Total de usuarios con 1 entradas y sahdas de insumos de medicamentos, con el propósito de 

u.- 
acceso d los sistemas homologar los procedimientos y en >U caso la actualización de los manuales, 

Farmacia Hospnalaria aplicativo Almacenes 13 procedimientos o sistemas que intervienen dentro del proceso. 

(lngres/Féni~) 
Farmacia H<»pildlaria aplicativo GRPnet 252 );. Homologar los perfiles de puestos descritos tanto en los Procedimientos de 

Farmacia de Gratuidad aohcativo GRPnel 2342 Farmacia Hospitalaria, de Gratuidad con los descritos en el Manual de 
- Organización del Departamento de Medicamentos vigente. 

• Las 2607 claves de acceso autonzedo de los diversos usuarios de las distintas 
ó1easde lo) Institución, fueron otorgados con los perfiles siguientes: 

);. Establecer mecanismos de centro: con las áreas que intervienen en el 
proceso para la expedición de recetas médicas para la asignación de 

De Farmacia Hospitalaria 
usuarios de los sistemas "lngres" y "GRPnel", a íin de revisar periódicamente 

Administrador del sistema, Asistente de Farmacia, Despachador de Farmacia y 
que los usuarios que tienen acceso a los sistemas, se mantenga actualizado. 

Usuario de Farmacia. 
ya sea porque han causado bdja o se actuahzó su perfil. 

De Farmacia de Gr acuidad: 
)> Establecer y formalizar los criterios para la asignación de perfiles de 

Receta Gratuita Médicos. Supervisor Farmacia de Gratuidad y Supervisor 
usuarios al acceso a tos sistemas "lngres" y "GRPnet. 

Farmacia de Grnl uidad. Fecha de formalización 

• Se identlñcan 19 servidores públicos a los cuate' se les autorizó la clave de 
09 de drcrernbre de 2024. 

usuario para el acceso a los sistemas "lngres" y "GRPnct", que ya no laboran en Término del plazo para atender las acciones 
el tnsntuto. 27 de febrero de 2025. 
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Enlace y responsable [s] de su instrument n 

Ente fiscalizado: h)Sliluto Na 

Unidad fiscalizada: Dirección 
Gcnerates/Oepartarnento de 
Objeto del acto de fiscali2:ac 
la fJnnac1d de medicarnentos 
marco normat~¡~e regula 

• No se observan d 
perfiles de usuario 
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órgano Especializado en Fiscalización - HOJ;) 3 

rno Núm. de acto de hscali1aclón: 2024-12·NCG·OEI 

Área de Especialidad en Fiscalización en el Ramo Salud Núm. de fes.ullado: 
i\1onto tisca!i~ac:lo !miles) Oficina de Representación en el Instituto Nacional de Ciencias 

Wooto prol>..iblc de ac!.:.11.lr 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (miles) 

Cédula de Resultados Definitivos Monto probahlP df' recuperar 
tmltesl 

ctonal de Ciencias ív1éd1cas y Nutrición Safvador Zubirán (INCMNSZ). Sector: tz-Saluo 1 Clave: 12NCG 
de AdfnlnistracióntSvbdlrecciórt de Recursos Materiales y Servicios Clave de programa: 22001 

McdiciJrnentos. 

ión: "'Verificar que la adrninistraclón de los inventan os y el manejo de Titulo de la revisión: Operación de Ja farmr1cla de medicamentos. 
. se rcancc de acuerdo a los objetivos institucionales y en apego al 

la materia'". 
- ocumentados y formalizados los criterios para establecer los Disposiciones jurídicas o normativas incumplidas 

de los sistemas "lnqrcs" y "GRPnet". , Numerales 11.11 y 11.13 de Diseño de la Administración de la segurid 
del 12.01 de Documentación y Forn1alización de Responsabilidades a tr 
de Políticas del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Ma 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control lnte 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación 5-09-20·1 s. 

)> Numeral 11 "De la actuallzaclón de Manuales Administrativos, Técnico 
documentos normativos" de la Guía Interna para la elaborado 
actualización de manuales administrativos y/o documentos normativo 
INCMNSZ. Publicada en el Diario Oficial de la Federación 5-04-2023. 





Fecha de elaboración de la cédula 02 de di(lembre de 2024 -~~~~~~~.-~~-.,.~- 
Enlaces_}' responsable(s) de su instrumentación 

~~-- -!---'---'A? ~ 
Lic. José Aran11lo A911irre Yárdcu L.C. Ricardo Garcf,1 Lic. Scr9lo RaUI A utnc rcenas 
Olrtclor de! Álta de Espedalidad Lacheño Avendaño Bautista 

en Hscalizadón en el Ramo Salud y Dite<tor de Adm.ni1ittad6n Sunclrectoe CJe ~ecursos Jefo de oeparramemc de 
Coordinador del A<H> de del 1 \l(MN'\2. Ma1triJlec; y Servirlos Mcd1c,unc-11lo!t y sntacc 

rl"ica11zaclón Generales 

• Actualizar, integrar y formalizar en su Manual de Procedimientos, l<1s 
politicas, los tormatos. las bases de datos y los procesos utilizados 
actualmente para: 

·\.~l .,.,.., 
teda, Fabiola Garr-lc-10--1--µ-~"Ártín Luis Salaza 

Aguilar '- ........ ceus 1 
Avd1to1a Jefe de üeparternemo 

Area Mé(j1c;a "A" 

Personal Comisionado r---------"'"'"'-. 

2. Se utilizan bases de datos en formato excel denominadas: "Análisis próximos a 
caducar", "Medicamentos Caducos", "Reporte de Abasto" e "Insumos a 
disposición", sin embargo, dichos herramientas se implementaron 
recientemente, por lo que ~u lonnelización no está vigente. 

• Descripción de la actividad a realizar, responsable(s) de llevar a cabo la 
actividad, fechas compromiso para su realización y tirmas del personal 
responsable. 

Dicho Programa de Trabajo deberá considerar lo siguiente: 
1. Formato denominado "Control de Mermas", en donde se registra la fecha de la 

incidencia, Ja ubicación, la clave instituciona 1, la descripción del insumo, el lote, 
la cantidad, el motivo de merma y el nombre de la persona que lo reporta, 
adicionalmente se adjunta evidencia fotográfica del insumo y al término de 
cada mes, se realiza un listado con el total de insumos reportados como merma, 
que es firmado por la Jefa del Departamento de Medicamentos. 

Establecer mecanismos de coordinación, comunicación, control, seguimiento, 
validación técnica y supervisión entre el Departamento de Medicamentos, la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y la Dirección de 
Planeación y Mejora ele la Calidad, que permitan definir un Programa de Trabajo 
dirigido a mejorar los procesos. procedimientos adminis1rativos y operativos del 
Departamento de Medicamentos. 

Para desarrollar el Procedimiento relacionado con las medidas implementadas para el 
manejo de mermas y caducidades vencidas, se analizó la información remitida y se 
realizó una inspección física a las oficinas del Departamento de Medicamentos, 
Identificando la falta de formalización de los siguientes formatos y procesos: 

Recomendación preventiva 

Clave; 12NCG 
Cédula de Resultados Definitivos N/A 

N/A 

NUm. de resultado: 
Monto f1sca11zado (1n1U:s) 

Monto probabte de aclarar 
(n1i1C~} 

Monto probable de recuperar 
(roilest 

Área de Especialidad en Fiscalización en el Ramo Salud 
Oficina de Representación en el Instituto Nacional de Ciencias 

Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 

Hoja 1 (le 3 

2024· 12·NCG·OEF·Vl·OO.:I 

01 
N/A 

Núrh. de acto de: fiscallzación: 
Órgano Especializado en Fiscalización 

Descripción del Hallazqo 

. ,, Buen Gobierno 
• • • ...... oi. ., .............. , .... lo• .... 

Criterio de Deficiencia Tipo de acción 
22001 

Ente fiscalizado: lr1st1tuto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubir.)n (IN(~~NSZ) Sector: 12 ·Salud -1-~~------------'------------~~~~~~---1 Unidad fiscalizada; Dirección de Admlnlstraclón/Subdirección de Recursos Materiales y servioos Clave de prograrna: 22001 
Generales/Departamento de Mcdican1entos ·------- Objeto del acto de fisc.ali:ración: "Verificar que la admlnlstracfón de los inventarios y el manejo de Titulo de la revisión: Bajil de mccicsmenros 
la Iennaoa de medicamentos, se rcallce de acuerdo a los objetivos institucionales y en apego al 
marco normativo que regula la materia". 



Personal Comisionado J Enlaces v resoonsable(s) de su instrumentación 
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Leda. rablcta Garrido ~ _c.P.-f.. ardn Luis Salazar Lic. S~-beniez Vega uc. jos e Arnonio Aguirrt' Yárritu LC. Ricarl ~Gard.<> lle, Sergio RaUI Aquino Q.F.8. Patrici·~t:vcenas 

AytJil.'lr Cellc; Jefrf e la Of cina de Dite(tm del Área de Espt<1al cfJd Lacheño Av~ndaño Bauusta 
AuditOr'tl 1ere de üepartar-ieneo ,; fteptesentaoón en el en Fiscali.tJ<.:16n en el RJn)ó !k1!1.1cl y O re(tQr dP Administradór Subd rector de neccrsos Jefa de Ocpnrr.:imento rte 

Á:Pa Médr(.'l"A" < ./ IN(MNSl Coordinador del Acto <.le del INCMNSZ M~tl'ri.ates y $c1V1(10'> 'v1Pdicamtntos y En are . í1:>ea!iz.aciün üeoeretcs 

Fecha de ctaboradón de la r.édlll~ 02 de diciernbr e de iOJ.'1 

• Articulo 34, CAPiTULO IJ, Articulo 69. TITULO QUINTO de la Ley Federal para la 
Administración y Ena¡enación de Bienes del Sector P(illlico. Úlllma reforma 
publicada en el Diario Of1c1dl de la Federa(ión (DOF) 30-04-2024. 

Disposiciones jurídicas o normativas incumplidas 

Término del plazo para atender las acciones 
27 de febrero del 2025. 

Fecha de formalización 
09 de diciembre del 2024. 

4. No se identifica el procedimiento para la baja en inventario y/o destrucción de 
medicamentos por mermas y por caducidades vencidas. 

a¡ Procedimiento para la baja de inventario y destrucción de 
medicamemos por merma y por caducidad vencida, consultando a la~ 
autoridades correspondientes para el destino final de la destruwón. 

3. No se iclentifica un procedimiento de la donación yto transferencia de 
medicamentos. para reducir las bajas de insumos por exCPdenies o próximos a 
vencer. 

Titulo de la revisión: Baja de medk arnentos Objeto del acto de fiscalización: "Ven ficar que la admmisu aclóo de los mventar tos y el manCJO de 
la farmacia ele medicamentos. se realice de acuerdo a tos objetivos irist1h1dont1les y en apego al 
marco norrnatívo que regula la materia". 

Ente fiscalizado: lnstilulo N~cional de Ciencias N1édicas y Nut1ición Salvador Zub1ran (iNC~At\SZ). Sec:tor: 12 · Salud 

unidad fiscalizada: Oifección de Adminiscración/Subdirec<ión de Recursos Materiales y Servicios Clave de programa: 22001 
GP.nerales./Oepa,tamcnto de Medica1ncntos 

Clave: 12NCG 

b) Procedimiento poro los medicamentos que serán donados o 
transferidos. con el fin reducir las bajas de insumos por excedcnleS o 
próximos a vencer. 

Cédula de Resultados Definitivos 
NIA 

NJA 
N-.Jm. de resunado: 

Monto hscal1u.1do (miles) 
Moruo probab;e de ád~11Jr 

(milesJ 
Monlo prouante (!!" recunerer 

(miles) 

Área de Especialidad en Fiscalización en el Ramo Salud 
Oficina de Representación en el Instituto Nacional de Ciencias 

Médicas y Nutnclón Salvador Zubirán 

................... - . N(.m. de arto de nsca1iz¿1ciól"I· Buen Gobierno 
I--------- --------H-"cjc:...a 2 Ce l 

2024 12 NCG·OEí·Vl-003 

02 

Órgano Especializado en Fiscalización 
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ceüs / Jeté de'la Ofi\: nn oe {)1f~CCO( lid ÁJeo efe Espcciahd.td lacheño 
jete de Departamento .Rep·r~en.lac1ón en e! en Fiscall1ación en P.I gamo SaJud y l)fre(tor de Admlnlstr.lclOn 

Área Mérlica "A" \.~/JNCMNSZ Coordinador ctel Acto de del INCMNSZ 
fis< ali1adñn 

l.(da Fobiofa Garrido 
· Aguilar 

Audlcora 

Fecha de elaboración de la cédula 02 de diciembre de 2024 

Lic. Sergio Ratjl Aciuino Q.F.8. PAtrlcla 8 cenas 
Avendaf\o Bautista 

Subdlrt<tor de nece.scs jete de Departamento ue 
t.'iatcria1cs y ~r'Vicios Medicamentos)' tr1late 

Gcnera~es 

Personal Comisionado 

• Numerales 12.01y12.02, del apartado TERCERA. TITULO SEGUNDO, CAPÍTULO 
l, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. Publicado 
en el DOF S-09-2018. 

Clave: (2NCG --- 
MA 

·Área de Especialidad en Fiscalización en el Ramo Salud 
Oficina de Representación en el Instituto Nacional de Ciencias 

Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 

------02 
NIA 

Ente fiscalizado: lnstituto Nacional de Ciencias ~.1édic~ Nutrición S-.tvador ZubirJ11 tll\(\.1\J$Z). Sector: 12 · Satud 
Unidad fiscalizada: Dirección de Adminiscraclón/Subdirección de Recursos Matcrrale:, y Servicios Clave de programa: 22001 
Generales/Departamento de Mcdic..imentos ~ ~·~~~~~~~~~.~~~~~--¡~~~-~~~·~~~~~~~~ 
Objeto del acto de fiscalización: --Verificar que la admmtstraríón dP. los inventarios y el manejo de Titulo de la revisión: Bajd de medrcarnentos 
IJ fanriacia de rnedicamentos, se realice de acuerdo a los objetívos institucionales y en ape90 al 
marco nonnativo que n~gula la meteria". ~~~~~~~~~~~~~~~~---{~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

• Numerales 223 y 224, fracción V del ACUfRDO por el que se establecen las 
disposiciones en Materia de llecursos Materiales y Servicios Generales. Última 
reforma publicada en el DOF 14-01-2015. 

Nürn. de ano de flscah2;ldou i 2024·12·NCG·OEF·Vl·003 

NfA 

· • -1\úrn.-dc rcsunadc: 

Mon10 fiscalizado (miles) 
,\Aonto probable <le acl.:i1 ar 

(miles) 

Monto prouable de recuperar 

1 (miles) Cédula de Resultados Definitivos 

órgano Especializado en Fiscalización 
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02 do diciembre de 2024 

r - -- - 
órgano Especializado en Fiscalización Hoja 1 de 3 

Buen Gobierno ....... 
l (fj Ntím, de acto dt liscalizadón: 202•· >2·NCG·OH -VJ-003 
' ............ __ ,, .. ~--· 

Área de Especialidad en Fiscalización en el Ramo Salud Nlu'f1. de resultado: 03 , 
Monto OscJlizi'ldo (1nih.~$) Oficina de Representacíóu en el Instituto Nacional de Ciencias NA 

Monto prouable de aclarar ' Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (nl~e~) NA ' 
Cédula de Resultados Definitivos Monlo probJb!c di? recuperar NA i= (mile\l 

Ente fiscalizado: lnstituto Ndcional de Ciencias 1\4édicas y Nutrición Salvador Zubiran (lNCt\~l\'SZ) Sector 12-Salud Clave: 12NCG ,....__ - 
Unidad trscalizada: Drrecclón de Adminis(ratlón/Subdfrección de Re:<:.urso~ Materiales y Servicios Clave de programa: 22001 
GeueralcslDeparrarnento de Mcdic;an1entos. --- - Objeto del acto de fiscalización: ''Verificar que la administración de los inventar tos y el manejo de Titulo de la revisión: Pedidos recibidos 
la far macia de medicamentos, se realice de acuerdo a los objetivos lnsticucionalcs y en apego al 
marco normativo qu!: regula la materia" 

Criterio de Deficiencia Tipo de acción 
22001 

Observación Correctiva 
Descripción del Hallazgo 

La Dirección de Admirustradón, en el ámbito de su competencia y con el propósito 
Con base a la información proporoonada y pruebas de cumplimiento realizedas se de atender la observación correctiva deberá instruir al pervonal a su cargo, establecer 
determina lo siguiente: rnecanísmos de rornunicaclón, seguimiento, validación técnica y supervisión entre 

las áreas que intervienen, que permitan definir el establecimiento de un Programa ,. No se cuenta con un Manual de Procedimientos del Departamento de de Trabajo para que el "Procedimientos recepción de los bienes recibidos en la 
Medicamentos actualizado, que permita evaluar la trazabilidad del proceso a farmacia de medicamentos hospitalario y gratuidad·, se rfectúo de conformidad a la 
realizar en la recepción de los brenes recibidos en las farmacias de medicamentos ncrmatlvrdad en materia de adquisiciones y a lo dispuesto en la Guía Interna para la 
hospitalaria y de gratuidad, conforme a lo dispuesto en la Gula Interna para la Elaboración y Actual i2ación de Manuales Administrativos y/o Documentos 
Elaboración y Actualización de Manuales Administrativos y/o Documentos Normativos del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 
Normativos del Instituto Nacional de Cirncias Médicas y Nutrición Salvador 

El programa de trabajo deberá considerar: 1 
Zubirán. DOF: 5/04/2023. 

Deficiencias en la aplicación de los Criterios de los instrumentos utilizados por el • Elaborar, evaluar, validar el "Procedimiento para la Recepción y Registro de » 
Departamento de Medicamentos especifica mente el denominado "Procedimiento Medicamentos y Demás Insumos para la Salud" de las farmacias 

para la Recepci611 y Registro de Medicamentos y Demás Insumos para la Salud" Hospitalaria y Gratuidad. 

instrumento que establece el desarrollo del proceso para la recepción de • Validación, supervisión y seguimiento de los tramos de responsabilidad de 
medkarnentos y demás insumos para la salud en los siguientes apartados: quienes intervienen en los "Procedimiento para la Recepción y Registro de 

Medicamentos y Demás Insumos para la Salud" de las Farmacias 
-· 



tda 1.acheño tic. Sctglo Raúl A ;ino 
OirectOt" de Adfl'linis11ac10n Avcnd~ño 

del ,NCi'ANSZ SIJl:>director de ReCVl'SOS 
M.a tena les y Servioos Gent:•r ~·es 

del!NCMNSZ 

8"\ltl'1oll 
Jefa 00 Departamento de 

M.ed1Carncn1os v (l"ll;KC OCI 
INCMNSZ 

ue. Jo:1é Antonio Aguirre Yarritu 
Dift'<.:tc1 <lcl A1t.,~ ele l ':)e(:1ñlidad 

i.)l'I F1Sta!1¡(K.Ón en el A.:imo Sahld y 
( ro-Q>nador ce1 11.(to de 

ñsceteedcn 

Rivera 
Audito1a 

~· - 
Personal Comisionado 

27 de febrero de 2025. 

Término del plazo para atender las acciones falta de una debida integración en algunos expedientes de la carta de vicios 
ocultos, como es el caso de los pedidos 1457,2758y13'.>9. 

• Deficiencias en la integración del expediente del pedido, ya que no se 
identifica en algunos de los expedientes revisados, la solicitud de Fecha de formafüación 
modificarión de r eproqramación oportunamente por parte dol área 
responsable, tal es el caso de los pedirlos 166, 259, 2262; reproqramaciones 09 de diciembre de 2024. 
posteriores a las fechas programadas (pedidos: 190, 73, 605, 443, 2262,2948); 

>- Establecer mecanismo de coordinación, comunicación. control, integración. 
actualización. supervisión y seqcirmento, entre las áreas involucradas a fin de 
que el procedimiento de los bienes recibidos en la farmacia de medicamentos 
se mantenga actualizado y Jos expedientes que se generen estén debidamente 
integrados. 

,. Se reviso el 3% de los pedidos recibirlo en la farmacia hospitalaria en el que se 
identificó que existen: 

Recomendación preventiva 
• No se identifica diagrama de flujo que permita conocer la secuencia de las 

actividades del proceso, así como quienes intervienen. 

;,.. Establecer procedimiento o política para la in1egración del expediente de los 
pedidos de la l .lfrndcia Hospitalaria y Farmacia de Gratuidad del Departamento 
de Medicamentos, en los tramos de respcnsablndod de su competencia y 
apeqado a las disposiciones en materia de adquisiciones. 

Hospitalaria y Gratuidad, conforme a los perfiles de puestos establecidos 
en su Manual de Organización. 

• Inconsistencia en las denominaciones de lo' perfiles utilizados en el 
desarrollo del proceso con respecto a la descripción de puestos del Manual 
de Orqanización del departamento de Med1camen1os. 

• No se identifica que el Departamento de Medicamento tenga establecido en 
dicho instrumento los tramos de responsabilidad de las personas que 
intervienen en el desarrollo del proceso. 

Objeto del acto de fiscalh:ación: "Ve11ílcar que l.) adrnlntstración de- los inventados y el manejo de 
la f~rm.:itia di! medicamentos, se realice de acuerdo a los objetivos institucionales y en apego al 
marco normativo que regula la materia". 

Titulo de la revisión: Pedidos recibidos 
- 

Clave de programa: 22001 Unidad fistallzada: Dirección dP Administración/Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
..... ~eneraleS/Departamento de Medicamentos. 

Clave: 12NCG Ente fisc.a1izado: lno;1 i1 uto N.Jcional de C1enc"as Médicas y Nuttidón Salv.;.idor Zubirán (1NCW1NSZ) Seetor: 12~Salud 

NA 

NUrr\. de acto de fiscalización: 

Nóm de resuuado- 
M<loto fiscit111ado (miles) 

Monto prob.ible de .:ttlar;ir 
(mll"sJ 

Mor-to nroban.e cte recuperar 
tiniles1 

Hojí.l 2 de } 

2024 12·NCG·OEF·Vi-00l 

03 
NA 
NA 

Área de Especialidad en Fiscalización en el Ramo Salud 
Oficina de Representación en el Instituto Nacional de Ciencias 

Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
Cédula de Resultados Definitivos 

... ...,., ,._,_ 
órgano Especializado en Fiscalización I; .. Buen Gobierno 

-r- . ··--------- 
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M<l~e1iulc..-s y servidos Genera!es, 
del INCl\.1.NS1 
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'l~ntonlo Agultre iurllu 
Oirettos del Ar~a de fspec;lalidad 

en Fiscali~ación &!'I el Ramo Sak.lo y 
CoordinadOs del Acto de 

fisteli:!adóo 

02 de d'ciemt,,. de 2<Yl4 

L 
Bautlstl) 

Órgano Especializado en Fiscalización 
Hoia 3 de 3 

· ·. Buen Gobierno 
- 

' 
Núm. de acre de f1scatizaci6n: 2024· 12·NCG·Ol·f·Vl·00) 

,¡ 1 .......... - .............. _ irtJ Num, de resunado: Área de Especialidad en Fiscalización en el Ramo Salud 03 - . Oficina de Representación en el Instituto Nacional de Ciencias 
Monto íiscalf1ado (miles) NA 

Monto ptol>3ble rte actarar 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (nhlest NA 

' ' Cédula de Resultados Definitivos t..'lonto probable de recuperar NA 'miles) 

Ente fiscalizado: Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nuldción Salv.:Jdor Zubir.in (lNCMNSZ) sector; l 2-Salud Clave: 12NCG - -- 
Unidad fiscalizada: Dirección de Administración/Subdirecctón de Recursos Materiales y Servicios Clave de programa: 22001 
Generales/Departamento de Medicamentos. ~--- --- - ---- 
Objeto del atto de fiscalización: "Verlílcar que la adrnlnistraclón de los inventarios y el manejo de Titulo de la revisión: Pedidos recibidos 
la farmacia de rnedicamentos, se realice de acuerdo a los objetivos institucionales y en apego al 
marco normativo que regula la materia", - 

Disposiciones jurídicas o normativas incumplidas 

• Articulos: 45 Fracción XVII; 53 sequndo párrafo. Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servictos del Sector Público. Última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación 20-os.2021. 

• 4.3, 4.3.1, 4.3.1.1.4, Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Adquisiciones. Arrcndarnlemos y Servicios d•I Sector Público. Úllirna 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 03-02·2016. 

• 24, Politicas. BasPs y 1 tnearnientos en Materia de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del INCMNSZ. Abril de 2024. 

• 5.0 Diagramas de flujo; Gula Interna para la Elabor¡¡ción y Actualización de 
Manuales Administrativos y/o Documentos Normativos del Instituto Nacional 
de Ciencias Medicas y Nutrición Salvador Zubirán. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación 5-04·2023. 




